
~esión 35.8 extraordinaria en Martes 20 de Enero de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP~O 

SUMARIO : 

1 El señor Cabero observa la situación de 
las manifestaciones y mensuras mineras 
en la zona del salitre. 

2. El señor A,drián observa Ja conveniencia 
de que el Ministerio de Bienestar Social 
active la consltrucción de la población des~ 
tinada a la Sociedad Unión Ambas Sexos 
de Viña del Mar. 

3. Se despacha el proY'ccto sobre hipoteca 
,de Jas propiedades constituídas eneonfor
mida<d a ~a ley de constitución de la pro
piedad austral. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Crnzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 

Ecbenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 

Korner, Víctor. 
León Lavín, Jacinto. 

Letel1er, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 

Ocbagavia, Silvestre. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 

Rodríguez M., Emilio. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, JoaquJn. 

" 

ACTA APROBADA 

Sesión 33. a extraordina.ria en 14 de Enero 
de 1931 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

As1stieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Bórquez, Carmona, Gruzat, Da.rt
nell, Eehenique, Estay, Gutiérrez, Hidalgo, 
Korner, León, Letelier, NúñeJl MargadO', 
O cha:ga'vía , Oyarzún., Piwonka, RíO'S, Rodrí
guez Mendoza, Urzúa, Vi1larroell e Yrarráza
val. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de <la ~esión 31. a, en 12 del actUall, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (32. a), en 13 
del presente, queda en Secretaría a di8lposi
·ción de 10& senare,s Senadores, tha'sta la se
sión próxima, pata su aiprobación. 

CUENTE 
No hay. 

INCIDENTES 

No Se producen. 

O]~DEN DEL DIA 

Continúa la discusión general del 'proyec-
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to de Jey, aprobado por la Cámara de D~pu
ta<1os,en que se autoriza al Presidente de 
la Repúblic'a para ,contratar uno o más em
préstitos, internos o externos, que produz
can la suma de 255.000,000 de pe"os, desti
nados a Ila ejecución del Plan de Obras PÚ
blicas que se consulta en el Presupuesto de 
Gastos Extraordinarios para el año 1~31. 

Usa'Il de la palabra los señores Piwonka, 
E eh enriqul' , Gutiérrez y Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitalIllentepor 
aprobado en gcnernL con el yoto en contra 
de'! señor Piwonka. 

Oon el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión partieular. 

ArtícU!lo 1. o 

Usan de la palabra los señores Núñez, R,íos 
e y rarrázaval. 

El señOr Núñez ,fo~mula las siguientes lll

dicaciones: 

PARTIDA 10, Ministerio de Marina 

Reducir: 
De 800,000 a 400,000 pesos la letra h) del 

ltem e. 1001, "Para las obras complementa
rias del muelle y esplana:da blanco Enca
lada en Talcahuano. .. etc."; 

De 980,000 a 800,000 pesos la letra r) del 
mismo ítem, "Para material y artreulos de 
consumo, carbón, agua, etc."; 

De 1.000,000 a 800,000 pesos la letra a) 
del ítem e. 1002, "Apostaderos Navales, 
Para construcciones y reparaciones de edi
ficios en los Apostaderos Navales, etc." 

PARTIDA 14, Dirección General de Obras 
Públicas 

Reducir: 
De 7.106,245 a 5.606,245 pesos la letra 

a) del ítem e. 1402, "Edificaciones de Inte
rior" ; 

de 12.873,000 a 11: 073,000 "la letra c) del 
mismo ítem, "Edifilcaciones de Educación"; 

De 3.200,000 a 2.800,000 pesos la letra 
d) del referido ítem, "Edificaciones de Jus
ticia"; y 

De 1.000,000 a 800,000 pesos la letra g) 
del citado ítem, "Suel'dos, g,astos generales, 
etc. " 

El valor de estas reducciones, que alcan
zan a la suma de 4.680,000 pesos, propone 
que se inviertan como sigue: 

Consultar en la partida 11, ítem e. 1103, 
"Pesca", la siguiente ] etra: " .. ) Instalacio
nes Puerto Pesquero en ~Iejillones, 180,000 
pesos" ; 

En el ítem e. 1403, "Gaminos", agregar 
las siguientes letras: 

(( .. ) Arica a Zapiga, 600,000 pesos; 
" .. ) Caritalla a Frontera, 300,000 pesos; 
" .. ) San Antonio a Pozo Almonte, 500,000 

pesos; 
" .. ) Huara a N egreiros, 300,000 pesos; 
" .. ) Pintados a Qillagüe, 400,000 pesos; 
" .. ) Oficina Pedro de Valdivia al cami-

no de Antofagasta al Interior, 800,000 pe
sos; 

" .. ) Antofagasta a Taltal, 500,000 pe
sos; 

" .. ) Gatlco a Los nones, 200,000 pesos ; 
" .. ) Antofagasta a.. Bolivia, por ,100,000 

pesos; 
" .. ) 'Talta] a Varillas. :300.000 Ill'SO>i. 

Reducir: 
De 400,000 a 200,000 pesos la letra s), 

"Otras obras", del ítem e. 1406, "Riego". 
y agregar en el detalle ue este ítem, el si

guiente renglón: 
"Regadío de San Pedro de Atacama, 

400,000 pesos." 

El señor Presidente hace dar lectura a la 
indicación formulada por el señor ~linistro 
de Fomento, en oficio dirigido al Honora
ble ,senado, de que se dió cuenta el día 12 
del actual, proponiendo que en la glosa de 
la letra a) del ítem e. 1102, "Minas y Petró~ 
leo", se agregue, al final, la siguien:e fra
se: " ... y al cat€o y estudio de nuevos ya
cimientos mineros". 

Cerrado el debate, se acuerda votar este 
artículo por partidas. 

PARTIDA IV, "Ministerio del Interior" 

Se da tácitamente por aprobada, con el 
voto en contra de] señor Núñez. 

PARTIDA VI, "Ministerio de Hacienda" 
PARTIDA VII, "Ministerio de Educación 
Pública" y PARTIDA IX, "Ministerio de 
Guerra" . 
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Se dan sucesiva y tácitamente por apro
badas. 

P AR'l'IDA X, "Ministerio de Marina" 

Se da tácitamente por aprobada, en la 
parte no observada, y se procede a votar las 
indicaciones del señor Núñez. 

En votación la primera de dichas indica
ciones, se producen 8 votos por la afirma
tiva, 8 por la neg'ativa y 2 abstenciones. 

El señor Presidente ordena repetü' la vo
tación, rogando a los señores Senadores que 
se han abstenido, que emitan su voto. 

Tomada nuevamente la votaeión, resulta 
desechada la indicación por 11 votos con
tra 8. 

En votación la segunda de las indicacio
nes del señor Núñez, se producen 5 votos 
por la afirmativa, 9 por la negativa y 5 abs
tenciones. 

El señor Presidente ordena repetir la vo
tación, rogando a los señores Senadores que 
se han abstenido, que emitan su voto, por 
influir en el resultado. 

Tomada nuevamente la votación, resulta 
desechada la indica'ción por 13 votos contra 
5 y 3 abstenciones. 

El señor Núñez declara que no insiste en 
sus demás indicaciones,. y las retira. 

Tácitamente se dan por retiradas. 

PARTIDA II, "Ministerio de Fomento" 

Tácitamente se da por aprobada, conjun
tamente con la indicación del señor Minis
tro de Fomento, con el voto rn contra de 
los señores Cabero, Hidalgo y :&iíñez. 

PARTIDA 14, "Dirección General de Obras 
Púb1i~as" 

Se da tácitamente por aprobada, con el 
voto en contra del señor Núñez. 

IJas partidas XV, "Ministerio de Bienes
tar Social" y XVI, "Otras obras y adquisi
ciones", se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobadas, con el voto en contra del señor 
Núñez. 

------- --
Artículo 2. o 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propol1f' en su illforme la 
Comisión de Hacienda. 

..:\rtículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado, con las. 
modificaciones de la Comisión. 

Artículo 4. o 

Se da tácitamente por aprohado. 

ATtículo 5. o 

Se da tácitamente por aprobado, con las. 
Jllollificaciones que propone la Comisión. 

Próximo a llegar el término de la prime
ra hora, el señor Presidente solicita el asen
timiento de la Sala }Jara constituirse en se
sión secreta los primeros quince minutos de 
la segunda hora de esta sesión, a fin de 'con
siclcl'ar el mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, dl' carúcter reservado, en 
que se autoriza la contratación de un prés
tamo en cuenta corriente con la Caja Na
cional de Ahorros, ha,;ta por la suma de 
1.000,000 de pesos, al seis por ciento de in
terés anual, con el objeto de que la mencio
nada institución conceda préstamos en la 
forma que se estable~ce, a los propietarios 
ehilenos que hayan adquirido bienes raíces. 
en el ex-departamento de Tacna. 

Tácitamente Se da por aprobada la indi
cación del señor Presidente. 

Por haber negado el término de la prime
ra llora, .'w suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Se consÍÍ'tuye la Sala en sesión secreta, 
con el objeto antes indicado, y se toman las. 
resoluciones de que se deja testimonio en 
acta por spparado. 

H('anlld~tda la "es~ó Il p Íl bl i~a" ,conti.núa 
la discll'iilin jHtrticmlar del pl'Oyl"Ct.Ü' de ley 
aprobado ll(}r la Cámara de Dip~ltados, en 
qur autoriza a1 Prc'lidcllte de la Hl',pública 
paTa COlitratm' UIl(¡ o más empré~,titos, iL
terno.s o (>x t.ernos, q lW pr;¡dm,:can la suma 
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de 255.000;000 de pesos, destinados a la eje
cución del Plan de Obras Públicas, que se 
consulta en el p¡,ersupuesto de Gastos Ex
traordinarios para el año 1931. 

Artículo 6.0 

Se da t.ácitament.e IJor dprobado. 

Artículos 7.0, 8.0 Y 9.0 

.. Se dan sucesivamente y tácitrumen:te por 
8'probadoo, con las ml()!dificaci()lThM que a 
cada uno de ellos propone la Cooni~ión. 

Artículo 10. 

8'e da táeit,,'lment€ por aprobado. 

Artículos 11, 12, 13 Y 14 

Se dan sucesiva y tá,eitar1Il0nt.e por a.pro
bado, con las modifiealciones que en cada. 
(,U:'liO propone la C~misiÓn. 

Artículos tranSitorios 

Artículos 1.0 Y 2.0 

8e dan Isucesiva y tácitame1lte por apTo
bados, con las moidifíeacion'8S que propone 
la Comisión, acordándose, además, elimi
nar, en el articulo 2.0, las palabras ... " de 
sesenta. días" 

E,l proye:cto aprobado, ('Ion las modifie.a,
ciones, queda como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

• ¡ Artículo 1. o Aprnéhase el siguiente Presupuesto de Gastos Extraordinarios para 
el año 1931, que asciende a la suma de 275.848,333 pesos: 

Parciales del Total del 
Detalle ítem . ítem 

PAR·TIDA IV.-lHNISTERIO DEL INTERIOR ($ 7.850,000) 

Item E 040l.-Aviación Comercial .. 

a) Adquisición de tres anfibios para la 
línea Puerto M mtt-Aysen ., .. .. 

b) Adquisición de dos botes voladores pa
ra la línea Aysen-lVIagallanes .. .. .' 

c) Terminación de cuarteles y canchas 
de aterrizajes .. .' .. .. .. " ., ., 

d) Continuación de las obras de habilita
miento del puerto aéreo 'Los Cerri-
llos" " .. " .. ., .. .. .. .. .. .• 

e) Construcción de estaciones entre Puer
to Montt y Magallanes .. ., .. .. .. 

. ., ... '" ... .,. ." ... $ 7,850,ooe 

1.500,000 

1.900,000 

1.500,000 

1.500,000 

1.450,000 

PARTIDA VI.-MINISTERIO DE HACIENDA ($ 2.889,293) 

Item. E 0001. -Adquisiciones y gastos varios 

a) Cancelación al Banco Central de Chi
le de ma,quinarias adquiridas por és
te y entregadas a los Talleres de Espe
mes Valoradas .. ., ., .. .. .• .• •• 

2.889,2t3 

200,006 
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b) Para completar la instalación de las 
ll.uevas maquinarias de los Talleres de 
Especies Valoradas ., .. .. .. .. ., 

e) U1tima cuota de cancelación de accio
nes a la Caja Reaseguradora Nacional 
ffil el tata} de 5.:000,000 de pesos que 
debe subscribir el :B-'is{lo (ley número 
4,228) ... ' ...... , ... , .... , .. . 

d) Amortización de la deuda (450,000 
dólares) contraída por el Ferrocarril 
de Arica a La Paz, para la construc
ción del Hotel Pacífico de Arica .. .. 

e) Para ayudar a la rec¡;mstrucción de la 
Iglesia Parroquial de Linares ... . .. 

i) Para adquisiciones, en Valparaiso d2 
las propiedades: Sucesión Saint O1air 
($ 97,717.50), Enrique Costa 
($ 388,578) y José A. García Plaza 
($ 72,997.50), cuyos terrenos serán 
destinados a la edificación de la Teso
rería Fiscal e Impuestos Internos .. , 

30,000 

1.500,000 

500,000 

100,000 

559,293 

PARTIDA VII.-MINIS'l'ERIO DE EDUCACION PUBLlCA ($ 5.f143,030) 

Itero E 0701.-Adquisiciones y compromisos varios ... ... .., ... . 

a) Para el pago de la cuota de 225,000 
pesos e intereses del 6 por ciento 
anual para la adquisición de la pro
piedad ubicada en la Avenida Liber
tad 180, esquina de 3 Norte y 1 Orien
te de Viña del Mar, donde funciona el 
Ldceo de Niñas, de acuerdo con el de
creto número 126, d€ 21 de Enero de 
1929 .,. '" '" '" .... , ...... . 

b) Para el pago de la última cuota de 
245,088.75 pesos e intereses del 6 por 
ciento anual por la adquisición de la 
propiedad ubicada en Avenida Vicu
ña :.uackenna número 20 de Santiago, 
para la edificación del Conservatorio 
Nacional de Música, de acuerdo con 
el decreto número 3,411, de 26 de Ju
lio de 1928 ., .. , .... '" .. , ..... 

oc) Para ell)ago de la cuota última e inte
re,ses del 6 por cieato anual por la ad
EJuisicíónde los t€rrenos de la A veni
da Ántonio Varas de esta ciudad para 
]a construcción del Internado de Ni
ñas, de acuerdo con el decreto nú
merQ 4,184. de 9 de Octubre de 1929. 

252,000 

274.499 

563,898 

2.490,389 
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d) Para el pago de la última cuota de 
277,000 pesos e intereses del 7 por 
ciento por la adquisición del edilicio 
del Banco de Punta Arenas, ubicado 
en Val paraíso, de acuerdo con 'el de
creto númN0 4,1:26, de 7 de Octubre 
de 1929 ......... '" ........ . 

e) Para el pago de la segunda cuota del 
mobiliario :r material escolar contra
tado en conformidad al decreto núme· 
ro 904, de 28 de ~rarzo de 1929 .. .. 

Item E 0702.-Expropiaciones escrituradas 

a) Para el pago de las expropiaciones de 
terrenos destinados a la construcción 
del estadio "Las Zorras", de Valpa
raíso, de acuerdo con las leyes núme
ro 4,496 y número 4,580 ... ... . ... 

b) Para el pago de la expropiación de 
los terrenos de El Salto, destinados 2 

colonias escolares, e inter€ses del 8 
por ciento anual, de acuerdo con las 
leyes número 4,496 y número 4,580 .. 

c) Para el pago de la propiedad ubicada 
en la manzana Avenida Argentina, 
Juana Ross, Prieto y ::\1aipú, destina
da a una escuela primaria, de acuer
do con las leyes número 4,496 y nú
mero 4,580 ... '" .,. ... .., ... . 

d) Para el pago de la expropiación de 
la propiedad ubicada en la A venida 
Providencia número 1201 de San tia
g.o, para ensanche del Liceo de Hom
bres N.o 5, de acuerdo con las leye'! 
número 4,496 y 4,580 '" '" ... .., 

e) Para el pago de las expropiaciones de 
terrenos de la ciudad de San Bernardo, 
destinados al ensan'che de la Escuela 
de Aplicación de Infantería, de acuer
do con las leyes números 4,496 y 4,580 

Item E 0703.-Otras expropiaciones ....... . 

a) Para cancelar la expropiación de la 
propiedad ubicada en Concepción y en
tregada al Fisco para el Museo de esa 
ciuda,d. (Decreto número 5,881, de 13 
ae Diciembre de 1929) ......... .. 

e 

300,000 

1.100.000 

2.568,641 

561,&58 

485,136 

1.0n,786 

334.926 

175,135 

1814,000 

184,OOü 
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PARTIDA IX. - MINISTERIO DE GUERRA ($ 11.077,250) 

I~ B 0901.-lIdi:ticacioDeI 

Obras de edifieación del contrato Saa 
Vial Ltda., y Barriga, Wachho1tz y 
Alessandri y Cía . Ltda., según el si
guiente detalle: 

&) Destacamento Andino número 1 
b) Regimiento Exploradores " .. 
6) Regimiento Maipo .. " .. .. " ". 
d) Regimiento Coraceros " .. .. " .. 
e) Regimiento Buin " ., .. .. .. 
f) Destaeamento Andino número 2 
g) Oinco polvorin~ Peñalollm .. " 
h) Destaeamento Anruno número 3 
i) Regimiento Chorrillos ,'",j " •• 

j) Regimiento O'Higgins .. " .. 
k) Regimiento Guías ..... , .. " 
1) Regimiento ChaeabuM .. " .. 
ro) Regimiento Eleuterio RamÍrez " 

ltem E 0902.-Renovaciones y obra.s com
plementarias " .. .. " " .. .. . .... 

a) 0bras de renovación en cuarteles anti
guos y obrn.s complementarias en cuar
teles nuevos .. .. .. .. .. .. .. ". ., 

Item E 0903. -Compra directa. o expropia
ciones de terrenos .. .. .. .. .. .. . .... 

Saldo de expropiaciones en Talagante, 
Regimiento Eleuterio Ramírez, Eseuela 
de Artillería y Regimiento Coraceros 
de Prieto .. '. .. .. .. " ..... , 

. .... 

1.800,000 
1.900.000 

550,000 
350,000 
760,000 

1.700,000 
300,000 
480,000 
690,000 

90,000 
360.000 
500,000 
520,000 

1.000,000 

77,250 

PARTIDA X. - MINISTERIO DE MARINA ($ 41. 721,799) 

ltem E lOOl.-Obras portuarias .... .. ........ 

a) Para obras de construcciones y fisca
lización de las obras del puerto de 
Iquique y para el pago de utilerÍa para 
el mismo (contrato en ejecución) .... 

b) Para obras de construcción, obras com
plementarias, pago de utilería y fisca
lización de las obra¡¡¡ del puerto d~ An
tofagasta y para pago de sobretiempo 
a los Inspeetores Fiscales (contrato en 
ejecución) .. .. .. ., .. '. .. .. ., 

L 

.... .. o ..................... .. 

15.167,019 

8.268,180 

973 

10.000,000 

1.000,000 
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e) Para vías férreas,construC:Ción del ma
lecón y adquisición de utilerÍa y fisca
lización de las obras del puerto de Co
quimbo (obras en ejecución) ., .. .. 

d) Para construcción y fiscalización del 
muelle Chañaral (obras en ejecu'ción) 

e) Para obras complementarias del puerto 
de Valparaíso, bodegas, ampliación 
del servido eléctrico, habilitación pa
tio de descarga, pabellones para maes
tranzas, utilería, locomotoras, tracto
res, etc. (obras en ejecución) ., .... 

f) Para obras complementarias del puerto 
de San Antonio, canaliza'ción eléctrica, 
galpón para fundición, terraplenes, po
blación obrera, agua potable, repara
ciones, nuevos malecones y utilería 
(obras en ejecución) ... , " ., .... 

g) Para obras de dragado del río y male
cón en el río y fiscalización de los mis
mos, puerto de Constitución .. .. .. .. 

h) Para las obras complementariaE en el 
muelle y explanada Blanco Encalada 
de Talcahuano y flikalización de los 
mismos y utilería de ellos (obras ya 
iniciadas) " ., .. .. .. .. ., .. .. 

i) Para las obras de dragado y mejora
miento del río Valdivia y balúa de Co
rral; contratación de malecones, fisca
lización y personal de ejecución por 
administración de las obras de mejora
miento del río Val di vi a (obras en eje-
cución) ., " ........ " ., ... . 

j) Para obras de mejoramiento de Puerto 
Montt y fiscalización de los mismos y 
pago de sobretiempo a los Inspectores 
Fiscales (contrato en ejecu'ción) .. .. 

k) Para balizamiento e iluminación de 
los canales de chacao y Chiloé y ejecu
ción, por administración, de las bali-
zas (obras en ejecucién) .. " ..... . 

1) Para estudios de puertos, mejoramiento 
de barras de río y puertos " ., .. .. 

m) Para prúlongadón del muelle de Maga
llanes y fiscalización de las obras 
(obrasen ejecuición) " .. " ..... . 

n) Para adquisición de utilería para m\le
Hes en ejecución y malecones (contrato 
en ejecución) ..... " ., " ..... . 

ñ) Para pago de remo}cadorps de los puer
tos (contrato en ejecución) .. .. .. .. 

o) Para pago de adquisición de una draga 
(contrato en ejecu'ción) ., ....... . 

367,000 

300,000 

422,800 

1.607,000 

115,000 

800,000 

1.175.000 

3.174,800 

150.000 

20,000 

750,000 

2.700,000 

1.000,000 

2,700,000 
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p) Para adquisición de ganguiles, remol
eadores de trabajo para el dragaje, ca
ñería flotante, etc., y repuestos de dra
gas (Mntrato en ejecución) .... " .. 

q) Pa~a conservación y reparación de 
muelles de la República, inspección fis
'cal y gastos consiguientes de los mis-
mos ........................ . 

r) Para material y artículos de consumo, 
carbón, agua, aceite, bencina, pago 
energía eléctrica, etc., de las adminis
traciones de los puertos ..... , .... 

s) Para gastos imprevistos de todos los 
puertos y gastos generales de adminis
traeiones y sobretiempos del personal . 

t) Para conservación de las obras, adqui
sición de utilería y reparación de ellas. 

u) Para gratificación de zona, remunera
ción del personal de planta, inspec
ción, construcción y explotación de los 
puertos durante el período de con s
truooión, y remuneración por trabajos 
extraordinarios del Contador y Oficial 
2. o de planta de la Ofi'cina Central .. 

v) Para pago de intereses sobre estados 
de pagos de obras que no se cancelen 
en el año .... " ......... . 

Item E.I002.-Apostaderos Navales ....... . 

a) Para construcciones y reparaciones de 
edificios en los Apostaderos Navales de 
Valparaíso, Talcahuano y lVIagallanes. 

100,000 

225,000 

980,000 

130,000 

250,000 

170,000 

150,000 

1.000,000 

PARTIDA XI. - l\IINISTERIO DE FOMENTO ($ 9.125,000) 

Item E 1101. -Industrias Fabrilell .. .. . .... 

a) Para la construcción de frigoríficos, 
en eumplimiento delafl leyes números 
4,121 y 4,764 .. . ...... , .. " .. 

b) Para la realización de estudios y ex
periencias en'caminadas a la instalación 
de establecimiento de nuevas indus
trias, en conformidad a lo dispuesto en 
la ley número 4,303. .. .... .. .. " 

e) Para la construcción de bodegas viti-
vinícolas ................. " " 

1.000,000 

300,000 

1.000,000 

975 
= 

1.000,000 

• 

2.3t)(),000 
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Item E 1102. -Minas y Petróleo .. 

a) Para la continuación de los trabajos 
d-e perforación de pozos en la región de 
Magallanes y ejecución de exploracio
nes geoñsicas, destinadas al descubri
miento de petróleo yaguas subterrá
nMS (Ley 4,2117) y al cateo y estuidio 
de nueVOB yacimientos mineros .. .. 

ltem E 1103.-Pesca ................. . 

a) Para terminación del mercado pesque
ro en Valparaís-o " .. '. .. .. .. .. 

b) Adquisición de un local (Edificio Ross) 
en San Vicente (Talcahuano), destina
do al funcionamiento de la Es~mela de 
Pesca. .. " .. " .. '. .. .. ., .. 

e) Para la adquisieión de embarcaciones 
para investigaciones y ensayos prácti
·cos de diferentes métodos cl.epesca en 
Ohile, de un cutter tipo europeo para 
la peaea con red de arrastre; red de fon
do, snurreward y redes flot.antes .. .. 

ltem E. 1104.-001onización '" ...•... •. 

Contribución a la Caja de Colonización 
Agrícola, rey número 4,496 ... ... .. 

a.l00,OOO 

3.100,000 

725,O(}() 

420,000 

145,000 

160,000 

3.000,000 

3.000,000 

PARTIDA XIV.-DLRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS ($ 136.507,645) 
• 

ltem E 1401.-Dirección General .. " 

a) Sueldos y gastos generales 

Item E 1402. -Arquitectura " 

a) Edificaciones de Interior 

1) Intendencia de Biobío 
2) Intendencia de Corchagua .. ,- .. 
3) Servicios Públicos de San Antonio. 
4) Servicios Públicos de Talea .. 
5) Servicios Públicos de Osorno .. .. 
6) Manzana policial de Santiag;o .... 
7) Cuartel de Carabineros de Linares. 
8) Cuartel de Carabineros de Temuco. 
9) Almacenes de Aprovisionamiento . 

10) Otras obras .. .. .. " .. .. " .. 

60,000 
60,000 

750,000 
750,000 
700,000 

3.000,000 
160,000 
600,000 
650,000 
376,245 

360,000 

7:106,245 

360,000 

29.899,24:5 
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b) Edificaciones de Hacienda ., 
1) Edific:o del Ministerio " 
2) Otras obras ....... , ., 

c) Edificaciones de Educación .. 
1) Contrato de Foundation Co ... 
2) Escuela de Ingeniería y Arquitec-

tura .. " ........... . 
3) Instituto Bacteriológico ... . 
4) Museo Histórico .. .. 
5) Escuela de Los .Andes .... 
6) ESlcuela de Lin~res .. .. .. 
7) Escuela N.o 105 de 'l'emuco " ... 
8) Liceo Lastarria (Gimnasio) .. .. 
9) Liceo de Niñas N.o 1 Santiago ... 

10) Liceo de Hombres de Talca .. 
11) Liceo de Concepción .. .. .. 
12) Otras obras.. .. . ..... . 

d) Edificaciones de Justicia .. .. 

1) Tribunales de Justicia Santiago . 
2) Tribunales de Justicia Val paraíso . 
3) Cárcel de Linares .. .. .. 
4) Cárcel de Los Andes .. .. .. .--
5) Instituto Médico Legal ....... , 
S) Politécnico Menores San Bernardo 
7) Otras obras ..... , .. 

8) Edificaciones de Fomento 

1) Edificio del Ministerio 
2) Planta deshidrataclora del Packing 

hO'llse de Angol .. .. ., .. .. .. 
3) Otras obras .. .. .. .. .. .. 

f) Edificaciones de Bienestar Social .. 

1) Inspección A.gua Potable Santiago 
2) Otras obras .. ., .. .. .. .. .. 

g) Sueldos, gastos generales, transportes, 
viáticos, pasajes, etc. .. .. ,. 

Item E 1403.-0aminos ... , .... " 

a) Camino de Pozo· Almonte a Huara 
b) Camino de Viña del ~Iar a Ooncón 
e) Camino de (luracavÍ a Casablanea 
d) Camino de Marruecos a Curacaví .. , 
e) Camino de Santiago a Melipilla .. 
f) Camino de Melipilla a San Antonio ., 

5.000~OOO 
4.700,000 

300,000 

12.8'7,3,000 
6.500,080 

1.547,000 
403,000 
413,000 
450,000 
7GO,OOO 
700,000 
150,000 
200,000 
900,000 
450,000 
400.000 

---~---

3.200,000 

600,000 
200,000 
600,000 
100,000 
700,000 
800,000 
200,000 

550,000 

185,000 

240.000 
125,000 

170,000 

70,000 
100,000 

1.000,ooe 

. . .. . . . . . . . . . . . . . . 30.3S0,()()() 

630,000 
280,000 

3.150,000 
4.050,000 
4.000,000 
3.780,000 
Sen. - Extraord. 62 

l_ 
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g) Oamino de l:5an AntOnIO a Uartagena. 
h) Camino de Llolleo al Sur ... , 
i) Oamino de Santiago a Colina .. 
j) Camino de Cauquenes a Chanco 
k) Camino de Concepción a Bulnes 
1) Camino de Valdivia a La Unión 

ro) Camino de La Unión a Lago Ranco 
n) Camino de Osorno a San Juan de la 

C08ta ................. , .. 
ñ) Camino de Osorno a Pérez Rosales 
o) Camino de Pilmaiquén " .. .. .. 
p) Oamino de Aysen .. " .. .. " .. 
q) Oamino de Magallanes a Puerto Nata-

les ., " .. .. .. .. .. 
r) Maquinari!lis .. " .. .. .. 
s) Vías fluviales .. .. .. .. .. 
t) E'Siudios de caminos " " ., 
u) Otras obras .. .. .. .. .. ., 
v) Sueldos, gasto:s generales, transportes, 

viárticos', etc. .. .. .. .. ., .. 

Item E 1404.-Hidráulica .. " .... 

a) Alcantarillados 

1) Vallen..ar .. 
2) Ovalle ., .. .. _. 
3) Quilpué ............ " 
4) Quil10ta ...... .. 
5) Santiago .. " .. .. .. .. .. 
6) San Antonio .. .. ., .. .. 
7) Talea .... " ....... , .. 
8) Linares '. .. .. " .. .. 
g) Puerto Montt .. '. .. .. .. 

10) Otr8iS obras " .. .. .. ., " 
11) Imprevistos, inspección técnica y 

expropiaeion~ .. .. .. .. .. 

b) Agua Potable 

1) Iquique '. 
2) Copiapó '. 
3) Coquimbo .. .. " .. .. 
4) Viña del Mar ........ 
5) Riecillos .. " .. .. .. .. 
6) QyiJlota " .. .. " ., .. .. 
7) Red del Manzano .... 
8) San Antonio y Llolleo .. " 
9) San Rosendo .. " .. .. 

10) Talca;hulUlo " .. ., .. " 
11) Tomé .. '. ' ........ . 
12) Angol .... " ., ....... . 
13) Nueva Imperial .. .. .. .. 
14) Lebu ..... , .. " .... " 

550.000 
500,000 
10,000 

300,000 
500,000 

35,000 
1.400,000 

20,000 
300,000 
200,000 

800,000 

700,000 
300,000 
100,000 
405,000 
200,000 

1.347,000 
400,000 
500,000 

36,400 
55,000 

200,000 
10,000 

770,000 
200,000 

540,000 
430,000 

2.700,000 
900,000 

3.330,000 
1.350,000 

630,000 

405,000 
270,000 
135,000 
900,000 

720,000 
27~,OOO 

4:50,000 
360,000 
200,000 

900,000 

4.615,000 

6.478,~ 

2UHB,t40 
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15) Puerto Montt ., .. .. .. .. .. .. 
16) Otras obras ...... " .. " ., .. 
17) Imp'l'evistos, inspec~ión técnica y 

expropiaciones ., .. .. .. .. .. 

c) Fluviales .. ., " .. 

1) Valle del Pidenco 
2) ,Canaliza'CÍón esteros Arévalo y 

Huallipén ............. . 
3) Defensa poblaciones .. .. .. .. 
4) Imprevistos, inspección técnica y 

expropiaciones .. .. 

d) Ley núm. 4,144 .. .. .. 

1) Agua Potable de To,cophlla .. 

Item E 1405.-Ferrocarriles 

a) Iql'ique a Pintados " 
b) Cooule al Lago Ranco 
c) Loncoche a Villarnca 
d) Qliino a Gaharino .. .. 
e) Cúrte Alto a Maullín .. 
f) Lebu a T.t&s Sauces (Secc. Fe:leco a Pu-

rén) ......................... . 
g) Transandino por LOIl1quimay ." ... . 
h) Estudios varios .. , ... ... ... . .. , 
i) Otras obras .. .., ... ... .., .. , 
j) Sueldos, gastos 'generales, viáticOt'l, 

transportes, etc. ... ... ." .,. . .. 

100,000 
200,000 

S53,OOO 

55,000 

~3,OOO 

100,000 

247,000 

10.200,000 

Itero E 1400. - Riego .... '" , .. ... . ....... , • e.. • •• 

a) Twrapacá ... ... ... ." ." 
b) Lautaro .. ' .. , .. , ..... . 
c) La Laguna '.. ..' ... .. . 
d) Recoleta .. , ... '" .,. .,. 
e) RUintil ..... , .. , .... ,. 
f) 100gotí '" ............. ,. 
g) Bullileo ... ... '., ... .,. 
h) Puente Negro .. , .,. '" .,. 

i) Clrlia:n o .. , ... ..• '" .,. 
j) Ohaca,bueo y Po.lpaico '" .,. 
k) Regadío d.e ,oaoob}anca ." '" ... 
1) Regadío de iCoEna ., ...... . 

m) Embalse VilcUJYa .. , .,. ." 
n) ffilmha1se iLolo! ........... . 
ñ) Explotación canal Maule .,. 
o) Explotación canal Melado '" '" .. 
p) Embalse Planchón ... ... ... ..• •• 
q) Canale.s ., .. , .. , ... , __ . _:.;.; ••• ,., 

056,000 

10.200,000 

roo,ooo 
3.500,000 
1.900,000 
2.200,000 
4.600,000 

3.850,000 
2.000,000 

90,000 
9O,00Q 

250,000 

4.000,000 
2.000,000 
2.000,000 
4.000,000 
3.060,000 

500,000 
3.000,000 
3.000,000 
1.000,000 
4.000,000 
2.000,000 

150,000 
200,000 
500,000 
400,000 
475,000 
475,000 

2.000,000 

979 

M.UO,OOO 
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r) Estudios de regadíos y estudios hi-
drológicos .,.. .... .... .. ., .. 

s) Otras obras '" '" ... '" ... . ... 
t) Sueldos, gastos generales, viáticos, 

transportes, etc. '" '" ... . ... 

~ ~-~------------

720,000 
400,000 

720,000 

PAR'DIDA XV.-MINISTlElRJiO DE 

ltem E 1501. - Servicio de Sanidad. 

BIIDNESTAR SOCIAL ($ 5.605,900) 

3.000,000 

a) Para gastos extraordinarios de los 
servicios de sanidad de la Repú-
blica ............ , ......... . 

Item E 1502. - Hospitales .. .. .. .. . .. ". .. .... . ... 

a) Para prosecución de las obras y acceso-
rios de los siguientes establecimien-
tos: 

1) Hospital de Copiapó . . · . · . · . 100,000 

2) Hospital Van Buren de Valpa-
raíso. . . . . . . · . · . · . · . · . 500,000 

3) Clínica de Ojos de Valparaíso (Do-
nación Van Buren) · . · . · . · " 250,000 

4) Asilo de Niños de Valparaíso (Do-
nación Van Buren) . . . . .. 100,000 

5) Open Door de Santiago · . · . · . 500,000 

ti) PabeHón de Crónicos del Hospi-
cio de Santiago · . · . · . · . · . 180,000 

7) Pabellón Infecciosos del Hospital 
de San Borja de Santiago " 50,000 

8) Pabellón Oto-Rino-Laringología 
del Hospital del Salvador de 
Santiago . . . .. . . · . · . · . · . 75,900 

9) Hospital de Talca . . · . · . · . · . 50,000 

lO) Hospital de Linares . . . . . . ... 100,000 

11) Hospital de Nueva Imperial · . 100,000 

12) Hospital de Río Bueno . . .. 50,000 

13) Hospital de Osorno .. · . · . 50,000 

14) Hospital de Castro · . · . · . · . 100,000 

15) Hospital de Aysen . . · . · . · . 100,000 

16) Hospital de Natales . . . . . . ... 150,000 

17) Hospital de Porvenir · . · . · . 150,000 

3.000,000 

2.605,900 

2.605,900 

PARTIDA XVI.-OTRAS OBRAS y ADQUISICIONES, ($ 55.828,416) 

Item E 1601. - Gue!."l' ................... . 

a) Saldo de cuotas dt los contratos Bo
fors y Oo., Terrsy y Oo. y Nedis-
co. ' ... , ., ... ' '" '" ... 

'b) Plan de adquisiciones .. .. .. .. .. 

••••• "¡ 

3.279,043 
6.733,012 

10.012,fJ55 
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Item E 1602'. - Aviación ..... , ......•..... 3.050.000 
a) Adquisición de cuatro avion-es de 

catapulta para el almirante ~ato-
rre ... '" '" .............. , 

b) Pago a Curtiss por aviones "Fal
COL." que la Fábrica de Cerrillos 
deberá entregar en 1931 '" ...• 

1.150.000 

1.900,000 

Item E 1603. - Marina. " '" ". .•• • ..•... 42.766,861 
a) Cancelación de la última cuota del 

Latorre, gastos de apertrechamien
to y regreso de la nave al pais .... 

b) Ultima cuota del Araucano .,. ., 
c) Ultima cuota petroleros ... ... . 
d) Construcción y reparación de ra

dioestaciones .. , ... .., ... . ... 
e) Remolcadores White y lanchas 

Thornicroft ... ". '" ... '" . 
f) Eseuela Naval ., .. , .. , ...... . 
g) Remolcadores tipo "Sobenes" .. . 
h) ElBmentos de Guerra .. 
i) Heparaciones de buque,s .. 

23.807,200 
5.874.400 
2.83121,160 

1.673,195 

707,520 
155.886 

1.016,000 
4.000,000 
2.700,000 

Total del Presupuesto Extra
ordinario para 1931 ". . .••.••• 215:848,333 

Art. 2.0 Se autoriza al President~ de la 
República para contratar uno o más em
préstitos que produzcan la suma de dos
¡<lentos cincuenta y cinco millones de peso,. 
($ 25,5.000,000) . 

,Eisitos emDri~stitos podrán ser internos o 
externos. En el primer C3S0, 21 interés se
rá basta de siete por eiento (7 0:0) anual 
y en el segundo caso hasta de seis por 
ciento (6 ojo) anual. La amortización será 
en ambos casos de uno por ciento (1 o!o) 
a{'umulativo anuaL 

Art. 3.0 Déjanse sin efedo las autoriza
ciones para eontratar empréstitos concedi
das al Presidente de la República por las 
leyes números 4,530 (Plan de Ca'minos); 
4,547 (:Colonización ele :\fa.gallanes); 4,600 
(Sid2rúrgica); 4,S24 (Adquisicioncs de 
Guerra y Marina en su cuota de 1931); 
4.144 (Caja de Fomento Salitrero); y 
4,2.48 (Caja de Fomento Carbonero), en lo 
que corresponde a las partes no emitidas ni 
comprometidas hasta el 3,1 de Diciembre de 
1930, para la cancelación de anticipos, cré
ditos bancarios o vales provisodos con car-

go a los 'empréstitos auto'rizados por las rc
feri;das leyes. 

IJos saldos no invertidos de los emprésti
tos o alltleipos colocados con cargo a las 
leyes meneionadas 2n el inciso anterior, ,se 
destinarán a la re,aEzalción de las 'Obras y 
adquisiciones detalladas en d artículo 1.0 
de esta ley. 

ISC destinarán tamhién a la reailización 
de dichas ohras y adquisicione,s, los sobran.
tes no inverüdos de los eUL'¡)ré."titos o anti
ClPOS contratados antcriormente en virtud 
de las autorizaciones conteni'das en 1as 1e
.r:~s númel'os 4,303, 4,319:9, 4,49,5 y 4,7'57, so
bre PreSUplleS,tos ExtraordinariO's de l~ 
años 1912,8, 1912'9 Y l~3ü. y n'Úmero 4,824 so
bre Adqllisieiones dc Guerra y Marina. 

Art, 4.0 Las sumas que en 31 de Diciem
bre de 1930 se encuentren en pro1ceso de in
versión y sujetas a rendición de cuentas a 
la ContrailorÍa General de la :RJepública, con 
cargo a las leyes enuill2radas en el a;rtícu
lo anterior, sc imputarán a los saldos de 
que trata el mismo artlicUJlo. 

Art. 5.0 Autorízase, además, ai Presiden-

I 
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te de 1a República para emitir, ele a'cuer
do con laiS condiciones señatlwdas en eJ a 1'.

tícu[lo 2.0 de la pl'esenlte ley, un empré-sti
to ·en total o por parcialida:des hasta por 
la suma de setenta y ociho miil10ncs ciento 
cua;renta y cinco mil 'pesos ($ 78.1045,000), 
que se destinará a cancelar los avances 
c011JCedidos a la Caja de Fomento SaEtrel'o 
por la Tesorería General de ia Riepública y 
otros saldos arra'strados en incoibrab'les de 
d euelores va,ril(),s. 

E1 Presidente de la Repúihlic,a ol'clenará 
la etl:ilnünaición en la contabilidad fiscal, de 
las partidas correspondientes a los referi.
dús cl'léditos incobrables del Estado. 

¡r.'os decretos en que se ordene la elimina
ción a que se refiere el inciso anterior, se 
ctictarán previo informe de la ContralorÍa 
General de la República y del Gonsejode 
Defensa Fiscal_. y deberán llevar> a'demás, 
de la firma del Ministro respectivo, la del 
Ministro de Hacienda. 

Art. 6.0 Se autoriza a!l Presidente de la 
República" para cüntratar anticipos o cuen
tas corrientes y emitir documentos die Te
sorerra o bonos 3 corto plazo, todos los 
cu¿rles .serán cancelados con el producto de 
la emisión definitiva de los bonos a la~go 
plazo del o de los empréstitos autorizados 
por la present'e ley. 

Art. 7.0 El traspaso de fondos de un ítem 
a otro del Plan die Obras, sÓ'lo podrá ha· 
cerse con aprobación legislatiY3. El tras
pa.SQ entTe las letras de un mismo ítem que 
no exceda ele quinientos mil pesos 
($500,000) podrá ser efectu1ado directa
mente por e~ Pr,esidente die la Repúlblica, 
en cuyo caso deberá dar cuenlta al OOJ]/I!rie
so· 

Art. 8.0 Los gastos del personal a con
trata y de administraóón de los serivicios 
dependientes de ~a Dirección Generall de 
Obrafs Imblicas, así como Jos gastos genlera
les y de perS'onal de ~a misma Di¡rec;ción, se 
caTgarán al costo de las olbras o del gru
po ¡de obras que corresponda. 

Art. 9.0 No t,endrán valor a1guno los 
contratos que comprometan fondüs por una 
suma superior a doscientos cincuenta mH 
pesos ($ 250,0000) para las obras a qUle se 
refie'l"e el ar'tíccllo 1.0, si el decreto que 10R 

autoriza no fuese también firmado por el 
Ministro de Hacienda. 

Art. 10. Hlévase a cinco por cLCnto 
(5 0]0), durante el año 1931, la retribución 
que de'berá palgar la Empresa de los Ferro. 
carri'les, en conformidad al articulo 1.0 de 
la ley número 4,407 de '7 de Septirmbre de 
]928. 

Art. 11. }f odifícase el i.26so 1.0 del al'· 
tículo 2.0 de la misma ley 4,407, en la for
ma que sigue: 

"La Empres~l depositará trimestralment~, 
en la Tesorería General de la RerpÚJblic.a, la, 
retribnc~ión fijada en el articulo ant,crior, y 
su valor ingresará él rentas general~s". 

Art. 12. Reemplázase el artículo 3.0 de 
la ley número 3,724, por el siguiente: 

"Se establece el siguiente impuesto sobre 
los cigarros, cigarrillos y tabacos: 

Cigarros, 25 por ciento sobre Su precio 
de venta al consumidor, considerándose co
mo entero toda fracción de aquel inferior 
a 20 0€ntavos; 

Paquetes de cigarrillos, 30 por ciento so
bre €l mismo precio, considerándose como 
entero toda fracción de éste inferior a 
20 centavos. N o obstante, los cigarrillos 
hasta dr 30 centavos pagarán 10 centavos de 
impuesto; 

Tabaco clalborado, sea en hebra, tableta, 
pasta o cuerda, ,picado, granulado o pulve
rizado (rapé), 15 ,centavo's por cada pa
quete üe 25 gramos, o sea, '6 pesos por ki
lo bruto, y se considerará como entero to
da fracción de 25 gramos. 

En \lospreci0~ de venta deberá incluír,se 
el valor del impuel'>to. 

Para los efectos de este al't~culo, se en· 
tenderá llor paquete de cigarrillos el con
junto de éstos que no exceda de catorce 
nnicladrs, lli pese. incluso la envoltura, 
más dr 25 gramos." 

Art. 13. Agrégase a continuación de la 
letra c) del artículo 12 de la misma ley 
3,724, el siguiente inciso: 

"N o o'bstante lo establecido en la letra 
b), la Dil'('cción Gen(,l'aJl dcl ramo podrá au
torizar la internación de Jos artículos gra
vados sin la aposición previa de las fajas 
que acreditrn el ingreso del tributo, siem
pre que 8!.e garantice el pago del impuesta 
correslponeliente' '. 

Art. 14. Esta lry regirá elesdc la fecha 
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de su ipUlblicadón en el Diario Oficial, pero 
los i1Illpuestos a que se refiere el artículo 
12 de la presente ley, entrarán en vigencia 
elLo de Marzo de 19131. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex
to las diSlll0s1cione,,; de la ley 3,724 con las 
de los artículo" 12 y 13 ele la ])l"esente 
~. la ley así redactada llevará el número 
que cOlTespoilllla a su prmnulgación. 

Art. 2.0 Todos los artículos gravados que 
existan Pl1 las fábricas, ahllacenes o d1epó
sitos deberán, llputro del plazo ~. que se re
fipl'e el al'1íeulo 14, completar d pago del 
bnIJue ,to pstable(~ido en el artículo 12 de 
la pl'e,ente ley. 

Continoonrlo en el omen de la taibla, se 
pone endiooUJSión ge1l!er:al, y se da tácita
menne por aprobado ene.ste tráJllrite, el pro
yooto de ley iniciado en un mensaje de S. 
E. ,el Pre:s:ide.ute d<e la República, por el 
cual se concede gratuitamente al Olub Aéreo 
de Chile, el uso y goce exd'\lsivo de un re
tazo de terl'eno del predio que oIcupa el 
p.uerto 8Jéreo de (Santiago "Los Cerrillos". 

Con d ~sentimiento de la Sala, se pa'sa a 
la discusión particular, tomando como ba
se eil p·ro'Yecto que formula en su infm"lue 
la Comisión de Gobierno. 

.. Artículo 1.0 

Usan de. la palabra los señores Ríos, Vi
llalToICl], EéhenÍfllw y Gnti.érrez. 

El ;;;e:iíor Ríos formula ind'Ícalción para 
que se suprima la frase:" miffiltras 
exista legalmente". 

El señol!" Vmarroel aCCipta elSta modific8-
eióu .. 

Cerrado el debate, se ·da tácitamente por 
aprobado ell articulo con la mdica.ci6n del 
seño,r Ríos. 

Artículo 2.0 

El señor Ríos formula indicación para 
(lue se S!uprima ,la ,frarie: " ... Iy podrá ser re
novada indefinida,mente por períodos igua
le,>". 

Cerradorl debate, se ,da tácitamente por 
aprobado eJ a:rtículo con la indicación del 
señor Ríos,con el voLo ,(']1 ·contra die los 'lle
üorr~ DarflH'll, VilJarro:el y Gut.iérrez. 

Artículo 3.0 

Sp da tácit.amente por anrübado. 

El pr()~'fcto aprobado es como sig-ue: 

PROYECTü DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese gratuitamente 
al "Club Aéreo de Chile", el uso y goce ex
clusivo de un retazo de t.erreno, con todo 
lo edificad'Ü y plant.a;do, deil 111',0'.<110 que ocu
pa el Puerto Aéreo de Santiago ("L'Üs Ce
rrillos"), ubicado en l'ldelpRrtamento de 
Santiago, CJmllUa de .l\Iaipú, que el F1sco 
adquirió 'POlI' compra, del Obispado. de Con
cepción, ,según. iei9criiura de vein'tiú~!S de 
.Tulio d'(' miJ. nove'¡'ieutos veintiÍnueve, ante 
pl nü.uuic de Hacie·TIlda: don P~dro N. Oruz. 
El retazo üe terrono cuyo. uso y goce se 0e
de pOe!" esta ley, tendrá bs sil.;llÍenteis des
lindel>: po.r el Sur, la chalcra Vista Alegre; 
por el Norte, mm paralela aJ. deslinde sur, 
que corre treSc~entos mertros al norte de és
te, hasta cortar la línea de aiterrizaje, y si
guiendo la línea que limitadilCha ;pista; 
pOl1' el Oeiste, el camino poÍlbHco de Santia
go a MeJipiUa; y por eil. Eme, una paralela 
a 1 deslinde oels1te, que corre tres'cÍenilos 
«chent~l y euatl'O metros al oriente 1e éste, 
hasta eOl:tal' el lfmite de la pi,st.a de aterri
zaje del aeródromo.. 

Articulo 2,0 Esta concesión se otorga p<>'r 
(.} plazo de treinta años. 

Artículo 3.0 La conces:i6n a que se re,fie· 
re la pre,¡,¡entel:ey, ca~dnooTá ,si se ean-eek. 
la pcrsonalidad jmj>dica del "Olub Aéreo 
de Chile", si sus estatutOls .suf,ren taLes mo
dif1caciünes que importen un ·cambi() en 
sus finalhdiaid!els ~eronáut;i;cas pOT otras de 
cualquie'ra índole, o si ~e permirtJe en su lo
cal social el fUIllCioJIJíLmie!ll1OO de ooai1qmel' 
eIa.<;c de jUfigos de azar. 

En estos ,ca SOIS el FiSlco pondrá tér1Illiuo 
adminÍlil'trativaID€nte a la cOOl~E'1Sión y re
querirá la entrega inmediata. deJ. retazo de 
terreno cuyos deslindes se indican en el ar
tícUil,o 1.0, y de los bienes quese.gún ita. ley, 
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;¡ ecedan aJ illIDl1f'ble, sin que por este moti
yo pueda. exíg-írsde indeTIUÚzwción algu
na , 

En disl:ll"ión genc.l'al, se :la tácitamente 
por aprobado con d voto en contra de,l ';2-

J10!' Urzll'l, rl prayecto de ley ,-01llitido pcr 
h Cámat'd de Dlpllta,do,;. 1'01' el eua,l se mo· 
difjt;(1 el arlícll10 2.0 del Rl'glamento de Ca
raetRri.,tica:_ dI' Y [,¡lÍculos, aprobado po,' 
rtecreto ;.;uprcmo d,' Mayo de 1928. 

Con el a,se.l11.imÍento de la SaJa, se pasa. a 
la discU3ión particular. 

Articulo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado con la modifica
'¡lióu, queda como sIgue: 

Artículo 2.0 

. ..;". la já(;jtant~nte por aproba.clo, e,on lJ 
lllodiftc.ación, q UCd,l como siglLe: 

Articulo& l.o y ~.o 

Comúcterados sueesIvament.e, se dw mci
tllmente por a,probado'''' 

1<::1 proy.~'cto aprobado es t;OilrJO sigue: 

Pl\Or RCTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 A ntorríZiv,:;. al Pr'esiden t<~ 
ele la Repúib-lica para vender en remate púo 
bliea rl edifIciO' de prexp1edard fiscwl que 
ocupaba ja gTa.s,crÍd. de PuertO' Aysen. 

El praducto de la subasta se destinará a 
la Municipalidad de aquellla COIDUllJa, para 
que sea mvertic'lO en obnl'S de adelanto, ;;0-

modidad y ornr¡J,o. que s·can propuestas piY1' 
,~1 Alcalde de esa Oorporación a la aproba
(')(in del Presidente :de la República. 

Artículo 2.0 JJa presente ley regirá des
de la fel:ha de::-ll publicación en el Diario 
Oficial" . 

.A insinnación dE'l 5e1lQ.r Villarroel, se 
acuE'l'da tramitar los proyectÜls de.<;pa:ch¡:;-

PltOYE·C'l'O DE LEY: das en (.,,>t.a seSIón, sin asperar la tramita
ción del act.a. 

"Artículo 1.0 Modifíca,:s:e el ar'tículo 2.0 Se levanta la sesión. 
del reghmenLo >,>obre <?aracteri"ticas de ve· 
hicllIos, aprobado por d0~reto supremo nú-
mero 2,568, de Mayo de 1928, en la siguien-
te forma: 

Dimensione.s: 

Ancho máXImo, con carga. . 
L31rgcí máximo, con carga .. .' 
Alta maximo, con caflga.. .. .. .. 

2.50 
10.00 
3.r, 

Articulo 2.0 La presente ley regirá d8S::l" 
la fcc.ha de 511 pubhcación l'll el Diario 
Oficial", 

En Jl&cusión gClll'ra.l, se da tácita,lllE'nk 
por aprobado el pfayeet,i) de .rey rl'mitido 
llar la Cámara de DÍlpntados en que se aH 
l.oriza al Pl'f1S"i.dente de la Repúblic.a pa)';: 
'vender en remate público, ('1 l'dificio di~ 
j)!'I<.1pwdad fiscal que aCl1paba la Gral'lor1a 
de l'uerta Aysen. 

Con el asentimicnto dl' la Sala, se pa'la 
a ladi,scwión particular, 

CUEN'l'A 

Se diócuenta de los siguientes oficios de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

SantiagO', lO de Enero de 1931. -- La 
Cámara ele Diputadas ha tenidO' a, bien 3Apro 
bar t.Jdas las modifieac1enes intraducidas 
por el Honorable Senwdo en t>1 'pra'yectc 
sobre contratación de empréstitos para des
arrollar el plam de obras públilc3JS para el 
año 1981. 

L;¡ q lH' ten~o la honra de COmuIDMIr a 
V. E., en ~'0&pue&ta a vuestro oficio núme
ro 2±, de 15 de.l mes en cursa. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dio,; guarde a V. E.-Arturo MonteCl

. nos, - j'ulio Echaurren O., Prosecl1etaTio. 
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Santiago, 19 de Enero de 1931. - IJa Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorablc Senado en d proyecto .sobre 
prooodimiento extraordinario para hipote
car los predios afectos a la ley de la pro
piedad austral, con excepción de las si
guientes, que han sido des-echadas: 

Artículo 1.0 

La que intercala -el! este articulo al 
6igui-ente inci60 2.0: "Sin embargo, no sé 
necesitará esta. autOl·izaciÓn cuando el títu
lo eman-e del Fisco, por remate, eompra di
recta, donación gratuita o concesión, o ha
la sido reconocido por sentencia ejecutoria
da en juicio seguid o [,olltra el J1'isco, y ten
g-a más de treinta ailos de inscripción' '. 

Artículo 5.0 

I~a que substituye por el siguiente el inci
~o 1.0: "Cualquiera persona que pr-etenda 
'lerechosde dominio sobre el predio ofreci. 
do en garantía, o sobre cuot.a o part-e del 
mismo, podrá oponerse a la autorización 
para hipotecarlo, dentro del término d-e 15 
lías, contados desde la publicación del úl
timo avmo o desde la fecha en que se termi
ne .el plazo de fijación de los carteles, -en su 
!'aso" . 

La que redacta como sigue, el incÍEo 2.0 
'lue pasa a ser 3.0: "Los derechos inscritos 
con anterioridad a las fechas indicadas en 
el inciso 1.0, serán respetados en el orden 
1ue tuvieren". 

Por último, desestimiÍ también la modifi
cación que consiste en haber desechado el 
artículo 13. 

I~o que tengo la hOllra de ,poner en cono
('lmi-ento de V. E., en respuesta a vu-estro 
oficio número 15 de 7 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.

Julio Echaurren O., Pros-ecretario. 

Santiago, 19 de Enero de 1931. Con 
motivo dd mensaje e informe que tengo la 

hm1l'a de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado EU aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 IntrodúcelLSe las siguientes 
modificaciones a la ley número 4,814, de fe
cha 31 de Enero de 1930: 

a) Substitúyese el inciso 3.0 del artículo 
18 por el siguiente: "Los cónsules de pro
fesión que hubieren permanecido más de 
cnatro años consecutivos en el desempeño 
üc su cargo y no wviel'€n observaciones 
pendientes en sus cuenta.'\, tendrán derecho 
a una licencia d-e cuatro meSes no acumula
bk. con goce de sueldo para venir al país, 
con exclusión del tiempo que dure el via
je po'r la vía más corta. Esta licencia da de
reeho a pll-sajes, en conformidad con el ar
tículo 17. de la presente ley. Si por cual
quiC'r motivo la licencia excediere de c·uatro 
meses, entC'rados éstos, los cónsules tendrán 
derecho a un setenta y cinco por ciento 
(75 0'0) de: su su-eldo mensual, rebajado en 
un diez por ciento (10 010) por cada mes 
de licencia \,)n exceso". . 

b) Re-emplácese el inciso 4.0 del artícu
lo 15 por el que sigue: "Los cónsul.es parti
culares, los vicpcónsules y los cónsules de 
elección, podrán ser destinados a prestar 
sus servicios como adscritos en los COnsu
lados que el Pr-esidente de la República de
termine y se les podrá conceder, en tal ca
so, el derecho a gozar ele todos o parte de 
10,<; emolumentos que fija el artículo 3.0 de 
la preserrte ley, los cuales serán retenidos 
de las entrada6 del Consulado a que se les 
adscribe" . 

c) Agrégans-e, al final del artículo 27, los 
siguien tes incisos: "En los casos <in que se 
omita la p'l'esentación de la factura consu
lar a las aduanas, para el despacho de 
cualquier clase de artículo, los interesados 
d-epositarán en la aduana respectiva, el va
lor de la multa a que &e refieren los inci
sos 1.0 y 2.0 del presente artículo. Sien 
el plazo de seis meses, contados desde la fe
cha del avalúo de la mercadería por la 
aduana, no ,hubiere sido ,presentada a és
ta la respectiva factura consularr, debida
mente visada, el valor de la multa ingresa-



986 CAlVIARA DE SENADORES 

rá automáticamente en arcas fiscales, sin 
ulterIor reclamo' '. 

, 'Cuando por cualquier circunstancia, los 
int,'resados no puedan presentar a las adua· 
nas, dentro de loo lllazos legales, la factura 
consular debidamente visada para el despa
cho de una mercadería llegada al país, 
a pesar de haber sido oportunamente emiti· 
da dicha factura y abonados los COIT€spon
dieni:es derechos consulares, podrán tam
b.ién los interesados depositar el valor de 
la multa correspondiente y presentar en el 
plazo de seis meses, contado,,, desde la fe
cha del avalúo de la mercadería, la factura 
consular o el certificado extendido por el 
cónsul, que compruebe haber emitido la fac
tura y percibido los derechos respectivos. 
Si expirado dicho plaz() de sei." mooes, no se 
hubiere hecho dicha comprobación, el im
porte del depósito de la multa, ingresará en 
arcas fiscales, sin lugar a reclamo". 

Artículo 2.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 4,815, de fe
~ha 3 de Febrero de 1930; 

a) Agrégase al número ~D del artículo 7.0 
el siguiente inciso: "Toda factura cuyo va
lor declarado sea de USo ;1; 50 o más, pltga
rá un adicional de USo $ 1; si el valor de
clarado es menor de USo $ 50 Y superior a 
USo $ 10, pagará. un adicional de UlS. $ 0.50; 
y si el valor declarado es de USo $ 10 o me
nos, pagará un adicional de Us. $ 0.2{)". 

b) Reen'1plácese el artículo 8.0, por el si
guiente: "Articulo 8.0 Sólo se aceptarán 
reclamos por devolución de derechos eon
sulares, por error no imputable al CÓllBul, si 
dentro de 30 días después de efectuado el 
cobro se presentare para su legalización la 
correspondiente carta de corrección". 

c) Agrégas€ en el artículo 12, después del 
número 48, el siguiente númerO: "48 bis. 
Por otorgamiento o autorización de cual
quier acto notarial que no teftga legalmen
te el caráct~r de escritura pública o de ac
tos o documentos no especificados USo $ 1. 

d) 'Re€mplácese el artículo 19, por el si
guiente: "Artículo ... Los derechos con
sulares se pagarán por medio de estampi
llas adheridas a los respectivos documen
tos, que serán inutilizadas en la forma que 
el reglamento consular prescriba. 

"Los derechos percibidos por las actua
ciones contempladas en los números ?O (in. 

ciso :3.0) y 27 del artículo 7.0 númel'os: 37 
al 45 inclusive del artículo 11 y en los 8.1"

tíoolos: 14 y 15 de la presente ley, corres
ponden al Itónsul, quien estará obli:gado a 
otorgar recibo y a ello no se extiende 1<) 
dispuei:lto en el inciso anterior". 

Artículo 3.0 Esta ley co.menzará 8. regir 
defld€ su publicación en el Dia.rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Proaecretario. 

D1<jBA'nE 

l.-MANIFESTACIONES Y MENSURAS 
DE PERTENENOIAS MINERAS EN 

LA ZONA SALITRERA 

El señor Cabero - :En 1918 se dictó por 
dos años la le'Y (¡ucpl'ohihía lla('el' mani
f est a cj ones mineras ('n la ¡mna ,.del salitre, 
ley que fué prorrogánidosp sncesivamente 
hasta ser derogada por el Oódigo de Mine
ría, de Q'5 de Enero ,de 19'30. 

El origen de esta ley 110 fué impedir la 
extrae-crón (·landestina de salit"re Ifis~al, 

pOT'que ello jamás se intentó por medio do 
pedimentos mineros de substancias drnun. 
ciahles, sino por internación en t,errenos de~ 
B'isco de industriales dueños de oficinas ('n 
acti\·~d.ad 'Y de perltenencias sa'!itreras co
linibl11trs cOIl las fiscales. 

y esto es natural, ;por la imposibilidad 
que CXJstl' de que los Iparticulnres rxploten 
salitre de trrr'rnos fis{'aJes lejos de una ofi
("ina en actividad: 'pOl'qlle no es exporta
ble el caEche sin e1ahorar, no es comercia
ble si es aearreado a laCl mwquinas deS'de 
gr(lJ1dp~ distan¡·ias y sin líneas férreas, no se 
pue,de elahorar en plantas pe'queñas y por
tátiles quc pudieran esca:par a la vigilancia 
de Jos inspectores de la pampa que tiene a 
"u;; órdenes la Superintendencia de Salitre. 

Es,ta ley ~? propuso y dictó a instancia 
dl' los mismos industriales salitr"l'os. y en su 
pro.tf>.cción; tu \-0 por finalidad evitar los 
falsos pedimentos de minas, que tení,an por 
ohjeto tomar posesión de terrenos próximos 
a las faenas salitreras yestablecer en enos, 
ya un lícito comereieque haría competen-
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tia .a las pulperías salitreras, y;a una iHcilta 
explota<;i6n de los vicios, en tahernas o 
prostí\bnlos, cuyo nomibre genérico provin
cia'!. fu>é de casas de lata. a causa de ser este 
el material frágil y barato que se emplea
ba en su construcción. 

Olvidados los fines de la ley del ano 18. 
desnatul"aEzados sus pro'pósito'l, los rE'pre
smtantes fiscales impi,d~ eron el denunclo, 
ratificación y mensura de otras substan
cias minerales que se encuentran en la re
gión salitrera. substanóas de tanto o ma
yor valor ,que el salitre, como magnesia, cal. 
potasio, amoníaco, que utilizadas en formar 
nitrato de magnesio,ae calcio, de potasio, 
d(· amonio, se obtendría con cUas su:bstan
cías más valio,~as qUJeel nitrato de sodio j y 
con todos juntos po!driamos competir YeTI

illjosamente con todos los ivbonos mun:dÜl
les. 

Para 'ha1cer más comerciale'3 est.os produe-
1(18, debe estudiarse por nuestl'osquim~C'os 
la f/ÍJcil ,trasmutación d'él sulfato de portasio, 
que abunda, en nitrato ide potasio y el mo
do de evitar los inconvenientes de la deH
cuescencia del nitrato de magnesio y de cal
cio. 

De,spués de deroga,da la le~v del año 18, en 
virtud del artículo 8 d<el ,Cód~go de Minaf' 
Y¡!lente, cotinúan los representantes fí~ca
},'s o Suholldinadosde la Superint:mdenc,i,a 
de Salitres olponiéndose a las malllfe:stac.jo
Hes y mensuras de perteneneias mineras el' 
wda la vastísima ;r,ona salitral, aun cuan
do el s:alitre que exist8 en grandes exten
siones de e11a sea insi,gnifícante, inexplota· 
l)le por su baja ley, o Se encll'elltre a tal 
hondura que no intens,: extraerlo.. o no 
perjudique a su posi1ble ex,plotación poste
rior, la extra1cción Siuperficial de otras 
stllbstanclas mineras que se eneuentrrn en 
e} mismo t:orr6no. 

Ell al'tículo 8.0 del nuevo Códi!lo de Mi
nería en que fundan eS1ta op(lsición, dice: 
,. Mientras no ,haya terminado c!l npro've
ebamiento industria:l ,de los terrenos ¡que 
contengan nitratos o sales análogas, :yodo 
o comilmestos qU1mic'Üs de estas suil-¡s,J-an<;ias, 
):;ólo ell dueño de ellos podrá iha,cer manifes
tación de otra clase de minerales· E;l Presi-

ti '. .. 
dente de la República, oyendo a la Super
intendencia de Salitre 'y Minas, determina
rá si ha terminado o no e1 n.proY\>c'ha,ih'11en
to industri'a:l". 

De esta prohibición sólo esr:apan, sin lu
gar a duda, los dueños de pertenencias sa
litreras que pueden '!.tarer en elias mall"ifes
tariones de, otras swbstaneias minerales. 

A causa de la to'rridn 1nterprdación de 
la ley del año 191118 y de la reSJírictiva y !po
co liberal interpretación que se hace de'! ar
tícnlo 8 del Código de Minería que la reCiffi
pla;r,ó, ha ('::>sadú la intensa exploración que 
en husca de nuevas riquezas se hacía en la 
pampa antes o:e 19118 y va desapal'ccien(lo 
el tipo 'lufrido y audaz del cateador. 

La 8XiplO'tación que se ha he('ho de sulfa
to <1" soda fn A'l1tO'fa.gasta es un ejemplo 
palpable de lo que puede perjudicar 11 la 
zona ~(lrte del país ('sta estrecha interpre
taciónde la ley. 

:En 19!16 S~ comen;ljal'on a explotar en pe. 
queña escala algunos Iyacimientos de sulfa
to de soda que se vendía a ]a~ fábrica;; de 
jabón y vidriü de1 país. 

~I[ás tard'e, en 1912:2, el comerciante Clbl

leno don David GoJ.dswor.dhy exportó a Es
tados Unidos dos mil tonelada,s v 'Óltima
ment" un activo indus'triial, don J Oll!quí'l 
Fomibona, arrendó en ~~guas Blanca,s unas 
poe·as pertenencias mensuradas antes de 
1918 y 'con un enorme eSfUe1'70 esta;bleció 
en el centro de ,~se inmenso cementerio de 
ofIcinas paralizadas, una faena Iqne OCThpa
Jla 200 nombres, de la cual extrajü y envió 
a Elstados Unidos, entre el 10 de DiejC'lllibre 
de 1929 y ~l 5 de Jllniode 19!30, o sea, en 
menos de seis me,ses,50,347 sacos de suifa
t0 de soda, con un peso de 3,.91318,846 kiio
g-t'amos. 

No se hn rxpandido mAsesía inuu3tria, 
([ue qmza podría conqU!iostar el mercado 
mundial de sulfato de s,orda, el cual se em
plea en grande escaln en la fahricación d'3 
papel, por la prohibición rllw existe de ex
plotar otros yacimientos. 

y a,q nÍ vienen mis observac,j ones . 
En Aguas Blancas están hoy Plffl;i/Fii·¡ '. 

por 110<;,21' comerciable el.salitre de esa zona 
con lús precios actuales, las oi'iC'Ínas R.ena< 

-~ - - ._ ... _--- -------
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r:;.lientn, Petronila, ~aria 'l'eresa, Yugos
l:!,ci:1) J\ya.nzada, Ori'2nte, Americ:ma, Cota, 
}ú'snr10 y Dominador. l\lg-unas de estas ofi
{<na;: ti.~ll"n pampaspobrcs o c<llic.he a de
m:csiafl:1 llOndnra; no 8<C divisa tampül'o re3-
pc:'to el" las otras la posilJilida.d que esta s;
tn.'wiún (1 t' Tlrecios dN,;fa vorable se altere, .~' 

eL é.aHihio no sr pe1'Ytlitc la explotación a'-' 
o~(',S suhstancias qu,~ tirncn me1'eado, que' 
O("i1péln oo1'r1'os, que son industrias nctamcn
L "IIi!P1HiS. cuyas ~allancias quedan total· 
n: llt.> en el puís, .pDr el respeto tradieio· 
IJ~] ;11 salitre de ningún ya lar que existe. 
,s':': '.W tCl'r2nos fiscules, sea en terrenos de 
l'" 1'1 iculares ya agotados. 

na llegado, pues, el momento, porque es 
i!ilapen:iable, de que S. E. el Pr(,sidentc de 
L !r.epública haga uso de la atrihclción qlll~ 

[l' d;.nf'iPl'\' el a rtíeulo S del Códi go de .:\Ii
mi';. :- determine la'3Jlalllpas en donde 11:1 
teJ'~Hl11a'(¡o el aprovrch:nnient.o mdustnal 
;tI': i'l1lítre, dejándohs libres para la 8xtra\~
'\;'Óll dE' otras subsümei:ls millC'ra]I'~ que tItas 

,·ontrng-an. 

Pero no e-; esto solan!.cl1te. 
)[0 debe interpretars2 estl.: articulo con 

üd ·estrictez .que la facultad contcdida a 
S. E. el Prcsidel1te de la República pUl'd,¡ 
ej(,I~eitarsc solamerrí2 respc,cto tiC los ttl'l'l:

nos ya explotados. pues Jos llropó;iiLls que 
tuvo en vista la ley y la conyenicncia pú
bJ1<:'a exigen que esta facu1t:1 d se exticütlol 
;), eoneoo2r la autorización en la })ampa vir
gPll en donde no existc '3aliü'c, o flÍ existe, 
por su escasa canti.claod o b<¡ja ley, no es 
eomerciable Slle'lCpl(;ta~i(ón. EH c1icllas 
p"mpa~. (,1 a,prover,hami211to indu'i:l'lal rh·l 
sa1itr,c puede declararse terminado de Ente
!l1anO, aunque no haya ~wbido cxplMackl1. 

Esta Íntefpretnciún lógica de:' a:'t~cnlo 8 
del 'Có'digo de Minas, no sé ,i :"c h:1 esta
blecido o adarado en el Regl:¡mentc· u:~ di
dlO C6digo, que debió dictnl'si' d 1:3 del 
presente y que no se ha pU1hlicado aun en 
el Diario Oficial. 

De todo<s mo,dos, erro qu~, :HU! cuando el 
Heglamento nada huhiera dirho al ]'r&pec
to, S. E. el Presidente dr la Repúiblica PUiO _ 

de, previo informe de la Snperint"ndencia 
-de Salitre, entregar al cateo. demmri:l, 

mensura y tr?lbajo valiosa~ substallC'ias mi
nerales que existen en 'pampas sin 8alitrt' 
comereiable, donde e~tá huy vedado lueel"'
lo, in1!pidiél1do~c así la explotaeión de ri· 
qurzas que toclada 0enlt'l ese 1:1I11.'avi11080 
desierto del ~orte. 

Como interrsa a las provir' ('i:1s del Xorte 
(iUC' S. F:. ;J:l~nl pronto uso de la úlclütad 
que le eoneOd? el artírulo S del Código de 
llTinll'l, rnegCt f,l sruo1' Pre'lidente se cQrrmni
qnen al ~rí'íor Mini,stro de Fomento las ob
Ber','!: cio11es que he h('(~ho. 

I~l .~eiíor Optlzo (Pre:úd2ntr) .--Se dirigi. 
rá ofieio al señor Mini ~Ü'<l él e Fam ente, a 
nombre de Su Señoría, incluyéndole un 
Ejemplar del Diario de la pre8ente sesión. 

2.-POBLACION DE LA SOCIEDAD 
UNION MUTUAL DE AMBOS SEXOS 
DE VIÑA DEL MAR. 

El s·eí:iriT Adrián.-La So,úedad Unión 
~\[llt!ld de Ambos Sexos de Viña del Mar 
jJl'e,enl(¡ al Mini"terio de Bienestar Social. 
1'1 E,Ii'l'ií eJe 19:?í. un pro:rcdo pum ¿di
LCil]' unil población en ese pueblo, a('o
g"iC·n.(los(~ :1 los beneficios de la ley 308. 

E,l:' jll'oyci'to pa~ó a la Caja de Crédito 
I:i¡:()l.'eilllo ,'11 :\CJyir:mbre del mloJJniO año, 
halJi(:wlo- dI.' :1 cOl'd,do :1 la citada institu
ción un préstamo de 2.600,00'0 pesos. 

Des]l1ll''; de una ,serie de trámite", en la 
Caja y en el Departamento, se pidieron pro-
1 Hl(':.;ja.~ ]la ra la comü'uceióu de la población 
C,Jl] fel~hn 6 d!' ':¡[ayo de 1929. 1m DrpaI'ta. 
lIlento T.'mieo de la H:rbitación aceptó la 
jll'OpW da de don ,J osé Zara J\IanfrE'dini pa. 
ra la. cnn~trllcción, por un vl1llo1' de 1.925,000. 
pesos, en Junio del mismo a.ño. . 

1Ja Soeif·,dad Unión Mutual de Ambos 
8exos firmó la,s e"crit,Ul'il,S de mutuo hipo
te,cario 'por los pré,stamos del 70 y 30 1)Q'~' 
ciento, CjlH' otorga la ley, el 2 dr Octubre 
de 1930, quedando, d€ est€ modo, encondi
ciones dI' hacc'rs'e J.OR übra,mientOls de pago 
con cargo al préstamo del 70 por ciento, a 
Tlrincipiof' de Noviembre último. 

A prillcrpíns de Di'cie1mbre, la Caja Hipo. 
tl'caria 'pagó el. valor ÍntegJ:"iJ de los tene
nos que ac:,cendió a 435,000 y además se co~ 
bró. con cargo al mismo pl"és'tamo, el va
lor del primer dividendo, qu'r éLsciffilde a 
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más de 100,000 pesoiS. De este modo, la So
cie,dwd ha ,pagado, ha~rta la fe,cha, aJredcedor 
de l~O,OOO peiSOS porCOllicepto de intereses, 
y entI"etanto la ,edificación, que de,bía haber
se comenzado. en Noviembre del año pasado, 
aun ll() 'se in;i'cia. 

Esta situación perjudica notablemente 
lo,s intereSeS de' la Sociedad, no sólo porque 
van ,corriendJo los int,ere¡ses, sino también lwr
que el tiempo pasa sin que sus miembI"os elIl

tren en 'pose,sión de las óent.o trénta ca~als) 
que es el principal objeto de e,sta clase de 
O'}\','ra·cion{',s. 

Mí' permito llamar la a,tención a que la 
sociedad a que me he referido presentó es
ta solicif;ud al Ministerio de Bienestar Social 
haee cuatro años; de manera que habría CJn
veniencia en que ese departamento procu
rara acelerar la construcción de esta po
blación, pues de otra manera, 10ls :futuros 
adquirentes sulfrirán serios pel'juiciú'Si,y"a 
que el tiempo va corriendo y mientras no 
se termine la pobla,ción, ellos1 eleberán car
ga'r con los intereses respectivos. 

E.s¡pero que estllir;; observaciones llegarán 
a conOC'imienrto. del señor MinÍJstro del ramo, 
y que Su Señoría tomará aiguna resolución 
sob1"(' eSlta slorlicitacl y otras que se encuen
tran en el mÍlsmo caso. 

El señor Opazo (Presidente) .~Se dirigirá 
el (,ticio rf:s,pe,oÚvo Clll señor Min,irstro ele Bie
lH',St.tl'r 80eia1, a nombre d e Su Seño:r'Ía. 

t,Algún señor Senador desea 'usar de la pa
labra antes de'l orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Tenninados los incidentes. 

3.-HIPOTECA DE LA PROPIEDAD AUS
TRAL 

El señor Opazo (Presidente) .. -Propongo 
al SC'l1ado <;1" sirva pronunciarse 'SÍ insiste o 
no en las modificaciones que hizo al proyecto 
de la C~mara de Diputados ::>01br8 hipoteca de 
la ProjJie,¡1ad A.l1~tral y que han sido defl8' 
chadaspor esta corporación. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor
dado. 

Acord.aclo. 
El .~eño'l' Secretario.-La Cámara die Di

lmtados ha dese{~hado rl inciso segundo. in 
tel'C'illado por el Senado, en el artículo 1.0, y 
que dice: 

"Sin embargo, no se nece\,>itará esta. au
torización cuando el titulo emane del Fisco, 
por N"lIlate, corrupra diroota, dona'ción grao 
tuita o cOiIl'cesión, o haya sido rc'conoddo 
por sentencia ejeeutoriada en JUl(:lO segui
do c011tl'a cl Fisco, y tel1ga más de trein~ 

ta años de inscripción". 
EJ ~Ie:ñor Opazo. (Presidel1te).-En vota 

ción si el Senado insiste 0110 el1 su ante:r-Íor 
acuerdo. 

El .señor Villarroel.-La modificél;ción de 
que se trata, señor Pre.<;ielente, tuvo origen 
en lma indicación lormulaua }jor el honora
blc; s.eñol' S/:hiinnann, quien (lc~t>aba elimi
nar de la necesidad ,le obtener allturú~(,ióll 
para hipotE'car la.~ prolpiedades cuyos títulos 
n'unan ci·:,rtas conclicirllles. 

Pnrs bien, "l'ño.l' Presidellt(', ",,1,;, 'llO¿¡~f¡

cación 11a si([o (h"Sl'chilfla por la C(¡mara de 
Diput.ados, que fué el': oípinión, y a,sl tamo 
bien 10 ha estima,c10 el Sc'iío;·:\fini's.tl'o de 
la PropieJad Amtl'at. (111'5 exi~ti('1)rl() ai. 
gunos títlllos ("011 ]"l'''lh'do a Ir" l' liiÜl'_,,,e 

pida autorizJ.óón ])(1! ,1 hipotecar. quedan. 
do es1as bi,potecas alJsolutarnl'ntl.' firm~,..,) 

inamovibles (' inatac-ta l}leS. 1,) 'i i 11·, ritw:ic)]le;, 
hipotecarias serán muy estrictas al exami. 
nar aquellos títnlos qne Se' c·JimiJlen de ,,'sa 
a u toriza,ción. 

De manera qu,', en el deseo de dar iacili. 
da,des a los (llle soliciten créditos hipoteca
rios, Sl' hit pensado en la Cálll:n'a ¡J,~ Di·p'l· 
tados, y el señal' Minisü'o de la PI'(lf!le'iar1 
Austral, COIl'O digo. llél pnrt.icivado de esa 
cpinión, que es preferible dejar esta dispo
si(:iú~l ta,] como venía en eJ. proyecto, es de
eir, una di"'posicióll más amplia y qul' en 
la pn'íctiea c1arú mejore,,, resultados, pOl"
qUf' la auturizaciCm lYll'a hipot.ee:n· St' COl), 

eederá dentro c1l' un plazo brevísimo ~. 105 

títulos quedarán así en condiciones inataca
bles. 

Por eC'tas ('CID ,idera (:~ones, est.irll () (lu<' el 
Senado 110 l1d); insi~iil" ('n su. anterior" 
acuerdo. 

El sl'ñor Opazo (l'resÍr(hlt1·'l.- ¡,,;\!gún 
St'IIOr Senador de~ea usa!' ele la p:J!n.hr:. ~ 

Ofrr-;noo 1(1 :¡'I1.<) 1,1 

Cerrado C'l debate. 
Se Va a Yotal' ~i p] ;)(l11il\.('> jnsi~',t' n ':1n pn 

iil[ anL'rim- acuerdo. 
El ;;;üñClr Urzúa.-~Par"l;· que :ladi" (,~tá 

]lO!' la in-;ist.en(:ia, "'110!" Presidi'll:,', 
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El lSeñor Opazo (Presidente).-·Si no hay 
oposición, se dClclarará que el Senado no in
siste en su anterior acuerdo. 

El :señor Hidalgo.-Con mi abstención, se
ñor Hl'Cbident.e. 

El señor Opazo (Presidcnte).-Quooa así 
u'wrdado con la abstención del honol''l.ble 
"eñor Hidl3.llgo. 

E[ se'ñorr Secretario.---Ha uCis00hado tam
bién la CáIDJair'a. de Diput.ados la modifica
ción dd SeIllado relativa a subi'ltituir el in
ciso primero del artículo 5.0 p{)r el sigujen
te: 

"Cm.lqlüera VCI1':,mna que pret,enda dere
chos de dominio sobl'e el predio ofrecido en 
garantía, o- :sobrecuota o parte del misro::., 
podrá ü}JoneTise a la autorización para hipo
tecruclo, dem:tro del té'rminodc 15 días, con
taao:s desde :la plI!bl~caJc!ión del último! avi
~o, o delsde la f.echa en que ISC termine el 
plazo de fijación de biS carteles, en su ca
so" . 

E-l inciso 3iprobado por la Honorable Cá
mara de Diput8idos dice así: 

., Cualquiera per:sona que. sin tener títu
lo inscrito pretenda derechos sobre el pr€
die ofl'ec-1doen garantía:¡ so:br-e- cuota o 
parte dd miflmo podrá QiPonerse a la autori
zación para hipotecarlo, dentr.,o de:l término 
de 60 ,días, -cO'Ilítado de~e la publi:ca.ción d,el 
últÍlIl1!() a:viso.» 

EIl Iseñor Opazo (Presi,den:te) .-Ofrezc~ la 
pa1labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e\l delbaite. 
Se va a vOltar ,si el Senado imü"te o 110 (>n 

su alI11Jeri:ol' acuerdo. 
El señor Villarroe1.-En el Senado hubo 

acuerdo unánime p~na re~] a'Cta;re\l inciso 
-segundo del a;rtículo 5.0 en la fo,rma que ha 
leídloel señor -Secretario; de manera que, 
,;iendo ,corl!seeuente ahoo-a 0011 'su modo de 
penSlair anterior, debería im',ilstir en su pri
mitivo rucuerld!o. 

El señor Opazo 
hay incOiJ~V'eni('nte, 

11ado insiste 'P'l1 i'll 

AcordJado. 

(Presidente).- Si 
,se dielcla:rará que el 
a:cucll"(lo anterior. 

no 
Se-

El señor Secretario.-ht Cámara de Di
putados ha desechado también la modifiea
eión deJ Senado que consiste el! redact.ar d 

inci.."'.o segundo, que pasa a Sler tercero, en 
la forma siguierute: 

"lJos ue'r'echOls imlCritOiscon a,uLeri()ridad 
a las fe,eha:s indi!ca¡OOls en el inciso primero, 
serán rel'lpe:tatdos en ell o!l'den que t.uvieren." 

Este inciso fué aprobado por laü:t:ra Cá· 
mara en lOSi térnnirnols siguientes: 

"I.1ol5 ,dJereiCllOs iDlscritos con ante,ri(),ridad 
a la feeha del -(tinmo aviso, serán roopetado8 
en el orden que tuvi'el"CIll." 

El señor Opazo (P'l'Iesidente) .-En dis· 
cnsión si el Senado inm,ste o no en su ante
rior acuerdo. 

Ofl'ezco la parlabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si no SE' pide votación, se (lcclal'ilrá que 

el Senado insiste en su modifiea,ci(.n . 
.A-eordado. 
El señor Secretario.-La Honorable Cá· 

mara dl' Diputados ha de,!'lcchado la modifi· 
cación del Honorabl,-, Senado que ~on¡;,iste 

en suprirrúr el artículo] 3. 
El artículo 13 del proyf;ct.ü de la Ibnora

hlp Cámaira de Diputad'1s diCie: 
"La autorización para hipotecar a que se 

refiere "sta 'ley, ;¡er~ rpel'lsollal; ISólo aprove
chará a quien la hubi'3re solicitado; pourá 
001' utilizada para cualesquiera operaeiones 
:¡üpotecaria,;; mienk'lS el dominio e:&té radi
~ad:¡ en el Slo]icitnutt', y caducará al inscri
!,;,;,;P cualquie1"1 tr'l1l5f"l'encia o transmisi(,n 
del inmue;ble." 

.El sellor Opazo (Prc-:üdcnte) .-En Jiscu
,,:{'n si p1 Sell;lrl,) insiste o n(, en ~u allt.er101' 
acuerdo. 

¿. A 19ím señor Sena.dor desea hacer uso 
r1 e la palab:ra T 

OfrezCoo la palrubra. 
Cprradoel deba:te. 
Si no se pide vO!1;a¡ción, se acordará que 

el Honorab1e Senaldo insiste en su modifi
ea'CÍón. 

Acordado. 
Como no hay otro asunto en e,,-tadode tn-

1)]a, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redaeción. 


